
Curso 2016-2017 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 El trimestre está a punto de finalizar y queremos dirigirnos a 

ustedes para recordarles los criterios de evaluación que tenemos en 

cuenta en el centro para evaluar a nuestros alumnos.  

Afortunadamente la normativa nos permite realizar una evaluación 

“continua y global y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las 

áreas”, según el art. 20.1 de la LOMCE, lo que permite evaluar al 

alumno teniendo en cuenta los siguientes parámetros y no centrándonos 

únicamente en los exámenes.  

1. Contenidos: 70% 

a. Pruebas orales 

b. Pruebas escritas 

c. Otras pruebas 

d. Prueba final (solo para Lengua y Matemáticas) 

2. Actitudes de aprendizaje: 10% 

a. Esfuerzo 

b. Interés 

c. Atención 

d. Motivación 

3. Hábitos de trabajo: 10% 

a. Trabajo diario 

b. Orden 

c. Limpieza 

d. Cuidado de material 

e. Autonomía 

4. Actitudes de convivencia: 10% 

a. Cooperación 

b. Respeto de normas 

c. Respeto de compañeros 

d. Respeto de maestros 

Ante cualquier duda podrán dirigirse a los tutores del centro 

pidiendo con antelación cita para resolver cualquier duda posible. 

Atentamente, la directora del C.R.A. 

  


